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DR. ROLDOFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

No 2011// ESCRITURA DE CAMBIO 

y DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

MOROZOV. $. A. DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUEVEDO, 

PROVINCIA DE LOS RIOS Y REFORMA 

PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA --==-rnmrmmmesmmno- 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de Noviembre del año dos 

mil once, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparece: la Compañía 

MOROZOV. S. A. debidamente representada por su GERENTE 

GENERAL señor MARCELO TOMAS HAON ARIAS, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, conforme consta del nombramiento inscrito 

que se acompaña para que se agregue a la presente escritura y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

fecha veintiuno de Noviembre del año dos mil once, cuya acta debidamente 

certificada se agrega como documento habilitante. El compareciente es 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos 

y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar e incorporar una de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUEVEDO 

Cambio de Domicilio MOROZOV. .S.A. 1 G.A.P. 
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PROVINCIA DE LOS RIOS DE LA COMPAÑÍA MOROZ1 

REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, la misma ' 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA¿PRIMERA: 

   

INTERVINIENTE.- Interviene en este acto el señor MARCELO TOMAS: : 

"HAON ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de GERENTE - 

GENERAL y Representante Legal de la Compañía MOROZOV. S. A. : 

“según consta del nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se. 

adjunta en esta Escritura como documento habilitante y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, . 

celebrada el día veintiuno de Noviembre del dos mil once, con capacidad sE: 

jurídica para celebrar toda clase de actos y contratos, euya' copia del. Acta 

certificada también se adjunta como documento habilitante.- CLAUSULA - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- MOROZOV. $. A.,'se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Titular Vigésimo Sexto - 

del Cantón Guayaquil, Abg. Fernando Tamayo Rigail, el dieciecho de Enero . 

de mil novecientos noventa y cinco, la misma que fue inscrita legalmente en ' 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el día: 

nueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco, con un Capital Social -. 

inicial de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL 

“acciones ordinaria y nominativas de UN MIL SUCRES cada una de ellas; . 

b).- Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Decimo Séptimo del - 

Cantón Guayaquil, Abg. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el veintiocho de 

Septiembre del dos mil, la misma que fue inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el día dieciséis de 

Noviembre del dos mil uno, se procedió a la Conversión de Sucres a Dólares 

de los Estados Unidos de América, Aumentó su Capital y. Reformó sus 

Estatutos Sociales,  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS - 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones - 
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DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RÍOS en la forma que consta en el 

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía MOROZOV. $. A., celebrada el día veintiuno de Noviembre del 

dos mil once; DOS.- Que como consecuencia de lo anterior queda reformado 

el ARTICULO CUARTO, atinente al DOMICILIO de la Compañía 

MOROZOV. $. A. en la forma establecida en el Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha veintiuno de Noviembre 

del dos mil once; y, TRES.- Yo, MARCELO TOMAS HAON ARIAS, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en mi calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía 

MOROZOV. S. A. ante usted y dentro del trámite de CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA MOROZOY. S.A. DE LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUEVEDO, PROVINCIA DE 

LOS RÍOS, mí representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, que mi 

representada NO MANTIENE CONTRATACION PÚBLICA NI DEUDA 

PENDIENTE CON NINGUNA INSTITUCION DEL ESTADO, y, que el 

presente CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA MOROZOV. 

S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE 

QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RÍOS se efectuó en los términos 

acordados en la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

fecha veintiuno de Noviembre del dos mil once, cuya acta certificada consta 

incorporada como documento habilitante. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas y documentos de Ley y exprese que el contratante o su 

abogado Patrocinador quedan facultados para que obtengan la inscripción de 

esta escritura en el Registro correspondiente. .- Firmado Abogado Kléber 

Chong Qui Portilla, registro número cuatro mil quinientos treinta y ocho, del 

Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta. En consecuencia, 

el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta y la que, de 
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DR. ROLDOFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

1 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS ' 

2 DE AMERICA cada una de ellas, que es el Capital Social actual; y, c).- En 

3 Sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

4 Compañía MOROZOV. $. A., celebrada el día veintiuno de Noviembre del 

tn
 dos mil once, resolvió por unanimidad de votos entre otros puntos los 

6 siguientes: UNO.- Aprobar el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA MOROZOV. S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 

3 LA CIUDAD DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RÍOS Y 

9 REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES; DOS.- 

AS
 

A 

10 Aprobar la Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía en lo 

que se refiere al DOMICILIO; y, TRES.- Autorización al GERENTE » 

5 GENERAL de la Compañía señor MARCELO TOMAS HAON ARIAS, 

para la Suscripción de las Escrituras de CAMBIO DE DOMICELIO DE LA 

COMPAÑÍA MOROZOV. S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 

LA CIUDAD DE QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS RÍOS Y 

16 REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS. Que como consecuencia 

17 del CAMBIO DE DOMICILIO de mi representada, se reforma el 

is ARTICULO CUARTO, atinente al DOMICILIO de la Compañía y se 

19 autoriza al GERENTE GENERAL de la misma para que otorgue y suscriba 
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20 la correspondiente Escritura Pública en los términos establecidos en dicha a 

21 Junta General. Acta que se agrega e incorpora a la presente Escritura Pública 

22 como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

23 DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

24 anterior, el compareciente señor MARCELO TOMAS HAON ARIAS, por 

25 los derechos que representa en su calidad de GERENTE. GENERAL y 

26 Representante Legal de la Compañía MOROZOV. $. A., declara: UNO.- 

27 Que se aprueba el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

22  MOROZOV. S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. A MCTODAS 

  
Cambio de Domicilio MOROZOV..S.A. 3 GAP. 
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Guayaquil, 15 de Julio del 2011 

SEÑOR. 

MARCELO TOMAS HAON ARIAS 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme en informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
de la COMPAÑIA MOROZOV S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en el contrato social de dicha compañía. 

Según el estatuto social usted le corresponderá la administración de la sociedad, y además 
del ejercicio de la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual de acuerdo con lo establecido por el Estatuto de la compañía. 

La compañía MOROZOV S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 
notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil Abogado Fernando Tamayo Rigail, el día 
18 de Enero de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 09 

de Marzo del mismo año, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Canarte Arboleda el 28 de 

Septiembre del 2000, e inscrita el 16 de Noviembre del 2001, se procedió a la conversión 
de sucres a dólares, aumento de capital, y reforma de estatutos de la compañía 

MOROZOYV S.A. 

Atentamente 

A 2d Quo A 
. idrCordero Mendez 

SECRETARIO AD-HOC 

  

RAZON: yo, MARCELO TOMAS HAON ARIAS, acepto desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MOROZOV S.A. para el cual he sido 
elegido. Declaro que mi nacionalidad es Ecuatoriana, que me hallo domiciliada en la 
ciudad de Guayaquil, y me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil. 15/46 Julio del 2011. 
a SE : 

MAREBEO TOMAS HAON ARIAS 
C.C.No.090479518-4 

  

Pro



  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 43.748 
FECHA DE REPERTORIO; 19/ja/2011 

HORA DE REPERTORIO: 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecinueve de Julio del dos mil once, queda 
inserito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañí 
MOROZOYV $.A., a favor de MARCELO TOMAS HAON ARIAS, a 
foja 6 64.467, Registro Mercantil número 12.885. 

ORDEN. 43748 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 71873 

Nombre: MOROZOV S.A. 

  

“Usuario: maritzac 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

PA 

¡ 1290067126001 

a 
$ 

    

    

    

EXTRACTORA QUEVEPALMA S.A. 

  0904795184      ¡HAON ARIAS MARCELO TOMAS 

1202464028 JUEZ JUEZ RICARDO DAVID [ECUADOR 

TOTAL (USD 7] (500.0000 

ara Is 

e GIAN 

    
: AA EryauzaDo ALA FECHA: — 17/08/2011 10:53:14 

maz Cenbrguer U 

    
   

E, , Sra. Maritza Cartagena Marino 
ES Delegada del Secretario General 
Z E 

¿ g FECHA DE EMISIÓN; 27/09/2011 16:33:56 

23 Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro di tiedades de ía Superintendencia de Compañías, se 
A efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías;que no extingue ni genera derechos respecto de la 
E titularidad de las acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos*188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de tas compañías anónimas con nel acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas, 

   
   

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la verá 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre! 

  

d y legalidad de las transferencias de acciones de las 
le propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 

con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Compañías, en armonía con to dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

  

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MOROZOV. S. A. CELEBRADA EL DIA 

VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

En Guayaquil, a los veintiún días del mes de Noviembre del dos mil once, a 
las diez horas, en la oficina No. 1001-A, del Décimo Piso del Edificio La 

Torre, sitio de las calles Pedro Moncayo 711 y Quisquis, se instala la Junta 
General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
MOROZOV. $. A. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, a la cual asisten los 

siguientes accionistas: señor MARCELO TOMAS HAON ARIAS, 
propietario de OCHENTA Acciones Ordinarias y Nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y con 

derecho a OCHENTA votos; Econ. RICARDO DAVID JUEZ JUEZ 

+ propietario de OCHENTA Acciones Ordinarias y Nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y con 

derecho a OCHENTA votos; y, la Compañía EXTRACTORA 

QUEVEPALMA S.A. propietaria de SEISCIENTAS CUARENTA 

Acciones Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, y con derecho a SEISCIENTOS 

CUARENTA votos, debidamente representada por su GERENTE 
GENERAL señor MARCELO TOMAS HAON ARIAS. Se deja. expresa 

constancia que los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y que todas y 
cada una de las acciones se encuentran a la presente fecha integramente 
suscritas y pagadas. 

e 
D
u
e
e
z
 

) 
a
 

Se
to
 

de
s 

C
a
r
o
n
 
C
r
a
m
e
r
 Preside la sesión el señor Econ. RICARDO DAVID JUEZ JUEZ, en su 

calidad de PRESIDENTE y Accionista de la Compañía, y actúa como 
Secretario el señor MARCELO TOMAS HAON ARIAS, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Accionista de la Compañía. El señor 
PRESIDENTE de la Junta ordena al Secretario que se elabore la lista de 

asistentes, lo que permite constatar que se encuentra reunido la totalidad del 

Capital Social de la Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 
acciones ordinaria y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, hecho lo cual ordena se de 

inicio a la sesión y se traten uno a uno los puntos del orden del día que para 
tal efecto se pone a consideración de la Junta. 
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PRIMERO.- Aprobar el Cambio de Domicilio de la Compañía, de la ciudad 
de Guayaquil, a la ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos 
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SEGUNDO.-Aprobar la Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de la 

Compañía; y, | 

TERCERO.- Autorización al GERENTE GENERAL de la Compañía, 
señor MARCELO TOMAS HAON ARIAS, para la Suscripción de la 

Escritura de Cambio de Domicilio |y Reforma Parcial de los Estatutos 

Sociales. | 

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, se da tratamiento al 
primer punto del orden del día que dice relación sobre el Cambio de 

Domicilio de la Compañía, de la ciudad de Guayaquil, a la ciudad de 
Quevedo, Provincia de Los Ríos, ya que todas las actividades de las misma 

se las realizará en la ciudad de Quevedo, por lo que se pone a consideración 

de la Junta, el CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañía, y luego de una 

breve deliberación dicha propuesta fue Aprobada por unanimidad de votos 

por los accionistas presente, de que se haga el Cambio de Domicilio de la 

Compañía, de la ciudad de GUAYAQUIL, a la ciudad de QUEVEDO, 
Provincia de Los Ríos. 

Una vez tratado el Primer Punto del orden del día que trata sobre el Cambio 

de Domicilio, se reforma Parcialmente el Estatuto Social de la Compañía. El 
PRESIDENTE de la Junta y Accionista manifiesta que una vez que se ha 

acordado EL CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañía, se hace 

necesario Reformar Parcialmente el Estatuto Social de la Compañía en la 

parte pertinente al DOMICILIO, el mismo que quedará de la siguiente 

manera: ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de 
la Compañía es la ciudad de QUEVEDO, Provincia de Los Rios, pudiendo 
establecer agencias o sucursales dentrd o fuera del territorio nacional; Luego 

de una breve deliberación se resolvió laprobar por unanimidad de votos por 
todos los accionistas presentes la Reforma Parcial de los Estatutos Sociales y 

que se cuente con la introducción de los cambios hechos en el texto original 

de la Escritura de Constitución, en lo que tiene que ver con el ARTICULO 

CUARTO, referente al DOMICILIO de los Estatutos Sociales de la 

Compañía. 

      

Por último, la Junta Autoriza al GERENTE GENERAL y Accionista de la 

Compañía, señor MARCELO TOMAS HAON ARIAS, para que a nombre 
de esta, comparezca a suscribir la Escritura de CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, y efectúe 
los trámites necesarios para su aprobación. No habiendo otro asunto que 

tratar, el PRESIDENTE de esta Junta, concede un momento de receso para 

la redacción de esta Acta, la misma que reinstalada la Sesión es leída y 
aprobada por unanimidad de votos ¡por los Accionistas presentes. Para   
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constancia de lo anterior, firman el PRESIDENTE de la Junta y 

ACCIONISTA; el GERENTE GENERAL, ACCIONISTA y 
SECRETARIO; y, la Compañía EXTRACTORA QUEVEPALMA. S.A. 
ACCIONISTA, a las once horas que termina la sesión.-f).- Econ. 

RICARDO DAVID JUEZ JUEZ.-PRESIDENTE DE LA JUNTA y 
ACCIONISTA; MARCELO TOMAS HAON ARIAS.- GERENTE 
GENERAL-SECRETARIO Y ACCIONISTA; y, MARCELO TOMAS 
HAON ARIAS, por los derechos que representa en su calidad de 
GERENTE GENERAL de la Compañía EXTRACTORA 
QUEVEPALMA. 5. A. ACCIONISTA. 

CERTIFICO: Que la presente acta es igual a su original que reposa en la 

Carpeta de Actas de la Compañía MOROZOY. $. A. a la que me remito en 
caso de ser necesario. 

Guayaquil, 21 de Noviembre del 2011 

MARCELO TOMAS HAON ARIAS 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO Y ACCIONISTA 
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DR. ROLDOFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

conformidad con la Ley, queda elevada a escritura pública.- El 

compareciente me exhibió sus documentos de identificación, los mismos que 

fueron devueltos luego de verificar la numeración correspondiente.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mi, el Notario en alta voz, al 

compareciente, este la aprueba y ratifica en todas sus partes, firmado 

conmigo en unidad de acto. Doy fe. 

p. MOROZOYV. $. A. 

R.U.C. No. 0991315640001 

MARCELO TOMAS HAON ARIAS 

GERENTE GENERAL 

C. C. No. 09-04795183-4 

C. V, No. 240-0048 

TNA A A 

EL NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, QUE RUBRICO, 

FIRMO Y SELLO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO£L NOTARIO. ¿2220 
Ts AAA PE 

D». FRoadalto Deros Dimentel 
NOVA PIO POCO DECIMO SEXTO 

DEL CANGOn GUAYAQUIL 

  

Cambio de Domicilio MOROZOV. .S.A. 5 GAP 

 



RAZON. - En cumplimiento con lo que dispone el Artículo TERCERO 

tomo nota de la Resolución No. SC. 1J.6.11.0007004, dictado por la 
Abogada Dorys Alvarado de Chang, Intendente Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), de fecha 9 de 

Diciembre de 2011, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de las Escrituras de CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑÍA MOROZOV S.A., celebrada el veintidós de Noviembre 

de dos mil once, ante el Notario titular Décimo Sexto Doctor Rodolfo 

Pérez Pimentel. LO CERTIFICA. - EL NOTARIO SUPLENTE. - 

Guayaquil, 30 de Diciembre de 2011.- 

   



y 
y 

Dra. Roxana U. de Portaluppi 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guoyoquil - Ecuador 

  

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la Escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA MORO- 

ZOV S.A.., de fecha 18 de Enero de 1995, otorgada ante el Abogado 

Fernando Tamayo Rigail, Notario Vigésimo Sexto de Guayaquil, en cum- 

plimiento a lo dispuesto enel Artículo Tercero de la Resolución No. SC-IJ- 

G-11 0007004, emitida por la Abogada Dorys Alvarado de Chang, Intendente 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, (E ), 

de fecha 9 de Diciembre del 2011, tomo nota de la aprobación del Cambio 

de domicilio de la Compañía Morozov S.A., de la ciudad de Guayaquil a la 

de Quevedo y la Reforma del Estatuto en los términos constantes en la es- 

critura referida. 

Guayaquil, 18 de Enero del 2.012.- 

  

  

Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi 
Notaria Vigésima Sexta 

Cantón Guevaquil 

  

 



CERTIFICO: Que la escritura de Cambio de Domicilio de la Compañía 
MOROZOV S.A. y Reforma Parcial de los Estatutos Sociales, 

conjuntamente con la Resolución No.SC-IJ-G-11. 0007004 dictada por la 

Abogada Dorys Alvarado de Chang Intendente Jurídico de Compañías de la 
¡ Intendencia de Compañías de Guayaquil, (E) queda inscrita bajo el No.22 en 
: el Registro Mercantil y anotada al No.235 del LiPByo Repertorio, de 

     
edad 

a 

  

    
 



. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.317 o 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2012 No 0154619 
HORA DE REPERTORIO:13:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Febrero del dos mil doce, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-G-11-0007004, dictada el 9 de 
diciembre del 2011, por la Intendente Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), AB. DORYS 

- ALVARADO DE CHANG, queda inscrita la presente escritura pública 

junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio 
de Demicilio de la compañía MOROZOV S.A., de la ciudad de Guayaquil 
a la de Quevedo y la Reforma del estatuto, de fojas 15.628 a 15.645, 

Registro Mercantil número 2.567. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

] E RÉN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ORDEN: 9317 

     
o de Regis,     

> 2 Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av, Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
=z ! : Guayaquil - Ecuador 

 


